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RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educa-
tiva, por la que se resuelve la convocatoria de activi-
dades en Centros de Educación Ambiental para los
Centros Docentes sostenidos con fondos públicos de
Andalucía, con excepción de los universitarios, duran-
te el año 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 27 de
octubre de 2004 (BOJA núm. 224 de 17 de noviembre), por la
que se convocan actividades en centros de educación am-
biental para los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos de Andalucía, con excepción de los universitarios, durante
el año 2005, concluidos los trabajos de las Comisiones Pro-
vinciales de Estudio y vista la propuesta de la Comisión Regio-
nal de Selección, según dispone el artículo 9 de dicha convo-
catoria, esta Dirección General:

HA RESUELTO

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Ane-
xo I para participar en las actividades en centros de educación
ambiental, durante el año 2005, tanto para la modalidad A
como para la B.

Segundo. Establecer la relación de centros que figuran en
el Anexo II como centros reserva para cada provincia, en el
mismo orden de prioridad en el que aparecen.

Tercero. Declarar excluidos, con indicación de la causa
de exclusión, los centros que se relacionan en el Anexo III.

Cuarto. Los centros seleccionados correrán con los gas-
tos derivados del transporte hasta el lugar de realización de
las actividades y la vuelta a su localidad, proporcionando esta
Consejería los medios de alojamiento, manutención y perso-
nal para el desarrollo de las mismas.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recur-
so de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Sevilla,11 de febrero de 2005.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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ACTIVIDADES EN CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL 2005

ANEXO I

CENTROS SELECCIONADOS
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CENTROS EXCLUIDOS
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la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo del
presente año.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de
admisión del alumnado en tanto no se modifiquen en la forma
prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 25 de marzo antes
citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial durante los meses de mar-
zo, abril y mayo de cada año.

Jaén, 18 de febrero de 2005.- La Delegada, Angustias M.ª
Rodríguez Ortega.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 795/04, in-
terpuesto por Hnos. Roldán Morillo, SL, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por Hnos Roldán Morillo,
S.L., recurso núm. 795/04, contra la Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 1.9.04, desestimatoria del
Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de la Delega-
ción Provincial en Sevilla de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 21.11.02, recaída en el expediente sancionador núm.
PAM-047/01, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 795/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 212/04-S.3.ª,
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industria-
les de Andalucía Oriental ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de
Andalucía Oriental, recurso núm. 212/04-S.3.ª, contra el De-
creto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección contra la contaminación Acústi-
ca en Andalucía, publicado en el BOJA núm. 243, de 18.12.03,
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RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la delimitación de las áreas de influencia y limí-
trofes a efectos de escolarización de los centros do-
centes que imparten enseñanzas sostenidas con fon-
dos públicos.

 Resolución de 18 de febrero de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación de Jaén, por la que
se hace pública la delimitación de las áreas de influencia y
limítrofes a efectos de escolarización de los centros docentes
que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la
Orden de 25 de marzo de 2004, de la entonces Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos, a excepción de los universitarios, esta
Delegación Provincial, oído el Consejo Escolar Provincial y, en
su caso, los Consejos Escolares Municipales, ha resuelto pu-
blicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros docen-
tes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos
de educación infantil, educación primaria, educación secun-
daria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos de grado medio
de formación profesional específica, que quedarán expuestas
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial desde


